
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00663-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo consagrado 

en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el Juzgado dispone: 

 

1.- Remitir el proceso digital, así como dejar a disposición del juez concursal las 

medidas cautelares decretadas y de existir títulos judiciales efectuar la 

correspondiente conversión a su favor, respecto del ejecutado VIRTUALFARMA 

S.A.S, para que sean incorporadas al proceso de Reorganización Abreviado de 

VIRTUALFARMA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
M.B 
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